RES.  Nº3844/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007299, Ent. Nº5665/2016)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 para la Construcción de Cercado Perimetral en el Aeropuerto de Rivera, con un plazo máximo de ejecución de obras de 120 días laborables;

RESULTANDO:
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de setiembre de 2016  se presentaron 15 oferentes: TE.CO.SE.  S.R.L.; CLEMER  S.A.; PRODEC  S.R.L.; CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A.; CITE  S.A.; BLARDONI Y CIA S.A.; ALFREDO  PEIRANO  S.A.; ABC CONSTRUCTORA VIAL S.A.; FILIPIAK INGENIERIA  S.R.L.; ELECTROSISTEMAS  S.A.; MONTELECNOR  S.A.; FLORES Y MARTINEZ  S.R.L.; FEDAL  S.A.; CIETEL   S.A.;  y NOLLA & NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA; 

2) que previo informe técnico,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 20/10/2016, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a la firma  TE.CO.SE.  S.R.L. por un monto total de $ 17: 749.942 incluidos el 10% de Imprevistos y Leyes Sociales; dejándose constancia  que dicha obra se encuentra exonerada de IVA según lo dispuesto en el Artículo 83 del Decreto 220/998 de fecha 12/08/1998;

3) que consta  Resolución Nº 493/2016 de fecha 21/10/2016 dictada por el Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, en ejercicio de atribuciones delegadas,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por la suma de $ 17:749.942 incluidos el 10% de Imprevistos y Leyes Sociales, más los ajustes paramétricos previstos en el Artículo 8.4 del P.C.P.;
                    
4) que asimismo, conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora, el Ordenador declara inadmisibles las ofertas presentadas por las empresas: 4.1.-   CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A.;  BLARDONI Y CIA S.A.;  ALFREDO PEIRANO S.A.,  MONTELECNOR S.A. y  FLORES Y MARTINEZ S.R.L; por no haber ingresado su oferta en el sitio Web de Compras Estatales como lo dispone el Artículo 3 párrafo 3º del P.C.P;
                                    4.2.- CIETEL  S.A. por no haber depositado la garantía de mantenimiento de oferta como lo dispone el Artículo 13 del P.C.P.;
                                    4.3.- PRODEC  S.R.L. porque no se ajusta a lo establecido en el Artículo 12 del P.C.P. en cuanto a la forma de pago;

CONSIDERANDO:
1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                  
2) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en cuanto a acompañar a los antecedentes informe contable especificando Grupo de imputación y su disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Cr Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ $ 17:749.942 incluidos el 10% de Imprevistos y Leyes Sociales, más los ajustes paramétricos previstos en el Artículo 8.4 del P.C.P., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley18.244;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.-
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